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Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 
 
 
CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPTE. Nº 813-X-2018.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD  
DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE  
ORDENANZA Nº  7274/2018.- 
ARTÍCULO 1°.- Fíjese el siguiente Cuadro Tarifario  para  el servicio de TAXI DE RADIO LLAMADA a partir de la promulgación de la presente 
Ordenanza: 
 Tarifa Diurna: 
Bajada de Bandera:  Pesos veinte con cero Centavos ($ 20,00). 
Ficha cada 100 mts:  Pesos dos con cero Centavos ($ 2,00). 
 Tarifa Nocturna: 
Bajada de Bandera:  Pesos Veinticuatro con Cincuenta Centavos ($ 24,50).  
Ficha cada 100 mts:  Pesos dos con cuarenta Centavos ($ 2,40).- 
ARTÍCULO 2°.-  Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, por Decreto Ad- Referéndum del Concejo Deliberante, a otorgar, entre el 01 de 
Junio y 31 de  Julio de 2019,  un   incremento   de hasta el veinte por ciento (20%) al cuadro tarifario establecido por la presente Ordenanza. 
 En caso de considerarse que la incidencia de los costos es superior a dicho porcentaje, deberá remitir el correspondiente proyecto de Ordenanza al 
Concejo.-  
ARTICULO 3.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese. – 
 
SALA DE SESIONES, Jueves  29 de Noviembre de 2018.- 
 
Jorge Lisandro Aguiar 
Presidente  
Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETO N° 2702.18.040.- 
EXPEDIENTE  N° 16- 17306-2018.- 
San Salvador de Jujuy, 30 de noviembre de 2018.- 
VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza N° 7274/2018, sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 
19/2018, celebrada el día 29 de Noviembre de 2018, mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario del Servicio de TAXI DE RADIO LLAMADA a partir 
de la promulgación de la presente Ordenanza; y  
CONSIDERANDO: 
Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Servicios Públicos, el mismo estima conveniente el dictado del pertinente dispositivo legal de 
promulgación; 
Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 7274/2018, Proyecto sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
en Sesión Ordinaria N° 19/2018, celebrada el día 29 de noviembre de 2018 mediante el cual se fija el Cuadro tarifario del Servicio de TAXI DE 
RADIO LLAMADA a partir de la promulgación de la presente Ordenanza.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios Públicos, Sr. GUILLERMO F. MARENCO, conforme lo 
establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y pase a sus efectos a la Dirección General de Tránsito y Transporte y a la 
Coordinación General de Comunicación y a las distintas Secretarías que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal. Asimismo remítase un 
ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- 
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
 
CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPTE. Nº 833-X-2018 Adj. EXPTE.N° 16-10364/2018 c/Agdos.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD  
DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA Nº 7275/2018.- 
CUADRO TARIFARIO SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE COLECTIVO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE SAN 
SALVADOR DE JUJUY 
ARTÍCULO 1°: DE LA TARIFA GENERAL: Fíjese la TARIFA GENERAL del Sistema de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la 
Ciudad de San Salvador de Jujuy: 
1.1.   Para las líneas que prestan dicho servicio en el ejido municipal de San Salvador de Jujuy en Pesos quince con doce centavos ($ 15,12), 
estableciendo: 
a) S. S. de Jujuy - Guerrero o viceversa: en Pesos Diecisiete con Treinta y Nueve Centavos ($ 17,39). 
b) S. S. de Jujuy - Termas de Reyes o viceversa: en Pesos Diecinueve con Sesenta y Cinco Centavos ($ 19,65). 

MUNICIPIOS - COMICIONES MUNICIPALES 



 
 
Noviembre, 30 de 2018.- 
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1.2.  Para las líneas que prestan dicho servicio entre el territorio municipal de San Salvador de Jujuy y fuera de él o viceversa en base al ACUERDO 
DE COOPERACION EN MATERIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS suscripto entre la Provincia de Jujuy y la Municipalidad de San Salvador 
de Jujuy, la tarifa será de: 
 

a) San Pablo de Reyes: Pesos Diecisiete con Treinta y Nueve Centavos ($ 17,39). 
b) Yala: Pesos Diecinueve con Sesenta y Cinco ($ 19,65). 
c) Los Nogales: Pesos Veintiuno con Noventa y Dos Centavos ($ 21,92). 
d) Lozano: Pesos Veintiuno con Noventa y Dos Centavos ($ 21,92). 
e) León: Pesos Veinticuatro con Dieciocho Centavos ($ 24,18). 

1.3.  La tarifa intermedia entre las distintas localidades del punto 1.2 será la Tarifa General   para el Ejido Municipal de San Salvador de Jujuy.- 
ARTÍCULO 2°.-  DE LA TARIFA GENERAL: Fíjese la TARIFA GENERAL del Sistema de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la 
Ciudad de San Salvador de Jujuy a partir del 15 de Enero de 2019: 
1.1. Para las líneas que prestan dicho Servicio en el Ejido Municipal de San Salvador de Jujuy en Pesos Dieciséis con Doce Centavos ($ 16,12), 

estableciendo: 
a) S. S. de Jujuy - Guerrero o viceversa: en Pesos Dieciocho con Cincuenta y Tres Centavos ($ 18,53). 
b) S. S. de Jujuy - Termas de Reyes o viceversa: en Pesos Veinte con Noventa y Cinco ($ 20,95). 

1.2.  Para las Líneas que prestan dicho Servicio entre el Territorio Municipal de San Salvador de Jujuy y fuera de él o viceversa en base al ACUERDO 
DE COOPERACION EN MATERIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS suscripto entre la Provincia de Jujuy y la Municipalidad de San 
Salvador de Jujuy, la tarifa será de: 

a) San Pablo de Reyes: Pesos Dieciocho con Cincuenta y Tres Centavos ($ 18,53). 
b) Yala: Pesos Veinte con Noventa y Cinco Centavos ($ 20,95). 
c) Los Nogales: Pesos Veintitrés con Treinta y Seis Centavos ($ 23,36). 
d) Lozano: Pesos Veintitrés con Treinta y Seis centavos ($ 23,36). 
e) León: Pesos Veinticinco con Setenta y Ocho Centavos ($ 25,78). 

1.2. La tarifa intermedia entre las distintas localidades del punto 1.2 será la Tarifa General para el Ejido Municipal de San Salvador de Jujuy.- 

ARTÍCULO 3°.- DE LA TARIFA GENERAL: Fíjese la TARIFA GENERAL del Sistema  de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la 
Ciudad de San Salvador de Jujuy a partir del 15 de febrero de 2019: 
1.1. Para las líneas que prestan dicho servicio en el ejido municipal de San Salvador de Jujuy en Pesos Diecisiete con Doce Centavos ($ 17,12), 

estableciendo: 
a) S. S. de Jujuy - Guerrero o viceversa: en Pesos Diecinueve con Sesenta y Nueve Centavos ($ 19,69). 
b) S. S. de Jujuy - Termas de Reyes o viceversa: en Pesos Veintidós con Veinticinco Centavos ($ 22,25). 

1.2.  Para las líneas que prestan dicho servicio entre el territorio municipal de San Salvador de Jujuy y fuera de él o viceversa en base al ACUERDO 
DE COOPERACION EN MATERIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS suscripto entre la Provincia de Jujuy y la Municipalidad de San Salvador de 
Jujuy, la tarifa será de: 

a) San Pablo de Reyes: Pesos Diecinueve con Sesenta y Nueve Centavos ($ 19,69). 
b) Yala: Pesos Veintidós con Veinticinco Centavos ($ 22,25). 
c) Los Nogales: Pesos Veinticuatro con Ochenta y Dos Centavos ($ 24,82). 
d) Lozano: Pesos Veinticuatro con Ochenta y Dos Centavos ($ 24,82). 
e) León: Pesos Veintisiete con Treinta y Nueve Centavos ($ 27,39). 

1.3. La Tarifa intermedia entre las distintas localidades del punto 1.2 será la Tarifa General para el Ejido Municipal de San Salvador de Jujuy. – 
ARTICULO 4°.-  DE LA COMPENSACIÓN DEL BOLETO ESTUDIANTIL GRATUITO Y UNIVERSAL (BEGU): Para el Sistema de 
Transporte Público Colectivo de Pasajeros la compensación por el Boleto Estudiantil Gratuito y Universal que abonará la Municipalidad de San 
Salvador de Jujuy a las Empresas de Trasporte será de Pesos Cinco con Veinticinco Centavos ($ 5,25) para los Abonos Secundario, Terciario y 
Universitario, y Pesos Dos con Veinticinco ($ 2,25) para los Primarios.- 
ARTÍCULO 5°.-  Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar, por Decreto Ad Referéndum  del  Concejo Deliberante, entre el 01 de 
Junio y el 31 de Julio de 2019   y   entre  el  01  de Octubre y el 30 de Noviembre de 2019, dos incrementos tarifarios de hasta el Diez por Ciento 
(10%) cada uno, respecto del Cuadro Tarifario establecido por el Artículo °  de la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 6°.-  Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir   con entidades Provinciales  y   Nacionales  los  Convenios   que   
resulten  necesarios para garantizar  la  Estructura Tarifaria establecida por la presente Ordenanza, en caso de reducción y/o modificación  de  los 
subsidios que recibe actualmente el Sistema de Transporte Público Colectivo  de Pasajeros de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. 
A idénticos fines, autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar por Decreto Ad-Referéndum del Concejo Deliberante, un Incremento 
Tarifario de hasta el Veinticinco por Ciento (25%) del Cuadro Tarifario establecido por el Artículo 5° de la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese. -   
 
SALA DE SESIONES, Jueves 29 de Noviembre de 2018.- 
 
Jorge Lisandro Aguiar 
Presidente  
Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETO N° 2701.18.040.- 
EXPEDIENTE  N° 16- 17307-2018.- 
San Salvador de Jujuy, 30 de noviembre de 2018.- 
VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza N° 7275/2018, sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 
19/2018, celebrada el día 29 de Noviembre de 2018, mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario Sistema de Transporte Publico de Colectivo  de  
Pasajeros de la Ciudad de San Salvador de Jujuy; y  



 
 
Noviembre, 30 de 2018.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº  134 

 
 
4

                                                    

 
Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

CONSIDERANDO: 
Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Servicios Públicos, el mismo estima conveniente el dictado del pertinente dispositivo legal de 
promulgación; 
Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 7275/2018, Proyecto sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
en Sesión Ordinaria N° 19/2018, celebrada el día 29 de noviembre de 2018 mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario Sistema de Transporte Publico 
de Colectivo  de  Pasajeros de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios Públicos, Sr. GUILLERMO F. MARENCO, conforme lo 
establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y pase a sus efectos a la Dirección General de Tránsito y Transporte y a la 
Coordinación General de Comunicación y a las distintas Secretarías que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal. Asimismo remítase un 
ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- 
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
 
CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPTE. Nº 1049-X-2018.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD  
DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE  
ORDENANZA Nº  7276/2018.- 
ARTÍCULO 1°.-   Fíjese   el   siguiente   Cuadro   Tarifario  para  el Servicio Semi Público de 
TAXIS COMPARTIDOS, en todas las zonas de recorrido según la Unidad Económica de Viaje (U.E.V.) que a continuación se detalla: 

 Tarifa Diurna: Pesos Veinte con Cero Centavos ($ 20,00). 
 Tarifa Nocturna: Pesos Veinte Cinco con Cero Centavos ($ 25,00).- 

ARTÍCULO 2°.-    Autorícese   al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  por  Decreto  Ad - 
 Referéndum del Concejo Deliberante, a otorgar, entre el 01 de Junio y 31 de Julio de 2019, un incremento de hasta el Treinta por Ciento (30%) al 
Cuadro Tarifario establecido por la presente Ordenanza.- 
 En caso de considerarse que la incidencia de los costos es superior a dicho porcentaje, deberá remitir el correspondiente proyecto de Ordenanza al 
Concejo.- 
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese.- 
 
SALA DE SESIONES, Jueves  29 de Noviembre de 2018.- 
 
Jorge Lisandro Aguiar 
Presidente  
Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETO N° 2704.18.040.- 
EXPEDIENTE  N° 16- 17308-2018.- 
San Salvador de Jujuy, 30 de Noviembre de 2018.- 
VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza N° 7276/2018, sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 
19/2018, celebrada el día 29 de Noviembre de 2018, mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario para EL Servicio Semi Publico de Taxis Compartidos 
en toda la zonas de recorrido según la Unidad Económica de Viaje (U.E.V.); y  
CONSIDERANDO: 
Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Servicios Públicos, el mismo estima conveniente el dictado del pertinente dispositivo legal de 
promulgación; 
Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 7276/2018, Proyecto sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
en Sesión Ordinaria N° 19/2018, celebrada el día 29 de noviembre de 2018, mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario para EL Servicio Semi Publico 
de Taxis Compartidos en toda la zonas de recorrido según la Unidad Económica de Viaje (U.E.V.).- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios Públicos, Sr. GUILLERMO F. MARENCO, conforme lo 
establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y pase a sus efectos a la Dirección General de Tránsito y Transporte y a la 
Coordinación General de Comunicación y a las distintas Secretarías que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal. Asimismo remítase un 
ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- 
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
 
CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPTE. Nº 1051-X-2018 c/Agdos. 706-X-2018 y 641-X-2018.- 



 
 
Noviembre, 30 de 2018.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA Nº  7277/2018.- 
ARTICULO 1°.-Establézcase el siguiente Cuadro Tarifario para el Sistema de Estacionamiento Medido o Controlado por la Ocupación y/o 
Utilización del Espacio de Dominio Público Municipal, en el Ejido de San Salvador de Jujuy: 
1) ZONA I: 
Estacionamiento de Vehículos dentro del Radio Pago, ubicado en el área delimitada por las siguientes arterias: desde la intersección de Avenida Italia 
con calle Independencia, continuando por calle Doctor Manuel Belgrano hasta la intersección de calle Doctor Manuel Belgrano con calle Francisco de 
Argañaraz, de dicha intersección continuando por Avenida General Justo José de Urquiza, Avenida Gobernador José María Fascio, Avenida Coronel 
Mariano Santibañez hasta su intersección con calle General Paz, de dicha intersección hasta la intersección de calle General Paz y calle Doctor Manuel 
Belgrano, continuando por dicha arteria hasta la intersección con calle Patricias Argentinas, de allí hasta Avenida 19 de Abril, Avenida Doctor José 
Martiarena hasta la intersección con calle Juan Bautista Alberdi, continuando por dicha arteria hasta su intersección con calle Independencia hasta la 
intersección con Avenida Italia y en Playas de Estacionamiento sobre Avenida 19 de Abril habilitadas por el Departamento Ejecutivo a tal efecto; sin 
perjuicio de las zonas que por Ordenanzas o normas especiales no esté permitido el estacionamiento: Pesos Veinte ($ 20,00). 
2) ZONA II: 
Estacionamiento de Vehículos dentro del Radio Pago, resto de la zona tarifada: Pesos Quince ($ 15,00). 
3) ZONA I y II: 
Estacionamiento de Motos, Moto-Vehículos y similares: Pesos Diez ($ 10,00). 
4) TARJETA ABONO - Estacionamiento Pago. Zona I (siendo válida para Zona II) Mensual- Turno mañana o tarde: Pesos Mil Ciento Cuarenta ($ 
1.140,00). 
5) TARJETA ABONO - Estacionamiento Pago. Zona I (siendo válida para Zona II) Mensual Turno mañana y tarde: Pesos Dos Mil Doscientos 

Ochenta ($ 2.280,00). 
6) TARJETA ABONO - Estacionamiento Pago. Zona II (NO siendo válida para Zona I) Mensual Turno mañana o tarde: Pesos Quinientos Noventa 

y Dos ($ 592,00). 
7) TARJETA ABONO - Estacionamiento Pago. Zona II (NO siendo válida para Zona 1) Mensual Turno mañana y tarde: Pesos Mil Ciento Ochenta 

y Seis ($ 1.186,00).- 
ARTÍCULO 2°.-La Permisionaria, y sin perjuicio de las demás obligaciones legalmente establecidas, deberá: 

1) Proceder al mantenimiento permanente de la demarcación horizontal y vertical del área permisionada. Esta tarea se realizará bajo el control 
técnico de la Dirección General de Tránsito y Transporte. 

2) Entregar dos (2) motocicletas, según especificaciones técnicas que serán determinadas por la Dirección General de Tránsito y Trasporte, 
hasta el 30 de Junio de 2019.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese. – 
SALA DE SESIONES, Jueves  29 de Noviembre de 2018.- 
Jorge Lisandro Aguiar 
Presidente  
Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETO N° 2703.18.040.- 
EXPEDIENTE  N° 16- 17309-2018.- 
San Salvador de Jujuy, 30 de noviembre de 2018.- 
VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza N° 7277/2018, sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 
19/2018, celebrada el día 29 de Noviembre de 2018, mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario para el Sistema de Estacionamiento Medido  o 
Controlado por la Ocupación y/o Utilización del Espacio de Dominio Público Municipal, en el Ejido  de San Salvador de Jujuy; y  
CONSIDERANDO: 
Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Servicios Públicos, el mismo estima conveniente el dictado del pertinente dispositivo legal de 
promulgación; 
Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 7277/2018, Proyecto sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
en Sesión Ordinaria N° 19/2018, celebrada el día 29 de noviembre de 2018, mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario para el Sistema de 
Estacionamiento Medido  o Controlado por la Ocupación y/o Utilización del Espacio de Dominio Público Municipal, en el Ejido  de San Salvador de 
Jujuy.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios Públicos, Sr. GUILLERMO F. MARENCO, conforme lo 
establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y pase a sus efectos a la Dirección General de Tránsito y Transporte y a la 
Coordinación General de Comunicación y a las distintas Secretarías que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal. Asimismo remítase un 
ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- 
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
 
CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPTE. Nº 1081-X-2018.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA Nº  7279/2018.- 



 
 
Noviembre, 30 de 2018.- 
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ARTICULO 1°.-Establézcanse los Cuadros Tarifarios que se adjuntan como Anexo -I y II a  la presente para la Tasa por Servicios de Recolección de 
Residuos, Barrido, Limpieza de Calzada, Transporte, Disposición Final y Gestión de Cobranzas que se aplicará en la zona concesionada de acuerdo a 
Licitación Pública N° 01/2012 con vigencia a partir del 01 de Enero de 2019.- 
ARTICULO 2°.-Establézcanse los Cuadros Tarifarios que se adjuntan como Anexo III y IV a la presente para la Tasa por Servicios de Recolección de 
Residuos, Barrido, Limpieza de Calzada, Transporte, Disposición Final y Gestión de Cobranzas que se aplicará en la zona concesionada de acuerdo a 
Licitación Pública N° 01/2012 con vigencia a partir del 01 de Febrero de 2019.- 
ARTICULO 3°.- Autorícese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a otorgar, por Decreto Ad Referéndum del Concejo Deliberante, entre el 1º 
junio y el 31 de julio de 2019 y entre el 1° octubre y el 30 de noviembre de 2019, dos incrementos tarifarios de hasta el diez por ciento (10%) cada 
uno, al cuadro tarifario establecido como Anexo III y IV a la presente para la Tasa por Servicios de Recolección de Residuos, Barrido, Limpieza 
de Calzada, Transporte, Disposición Final y Gestión de Cobranzas que se aplicará en la zona concesionada de acuerdo a Licitación Pública N° 
01/2012.- 
 En caso de considerarse que la incidencia de los costos es superior a dicho porcentaje, deberá remitir el correspondiente proyecto de 
ordenanza al Concejo Deliberante. - 
ARTICULO 4°.-Establézcase  una categoría que comprende la Tasa de Servicios de  Recolección de Residuos, Barrido, Limpieza de Calzada, 
Transporte, Disposición Final y Gestión de Cobranzas para las Instituciones Religiosas, Instituciones de carácter Deportiva y/o Recreativas e 
Instituciones sin fines de lucro (no estatal) debidamente constituida, las que abonarán los importes que correspondan según Anexo I y III . 
 En caso de que las Instituciones indicadas generen residuos patógenos abonarán los importes que correspondan según Anexo II y IV. – 
ARTICULO 5°.-Los  residuos sólidos  generados por actividad comercial llevada a cabo en las Instituciones indicadas en el artículo anterior, en 
forma directa o a través de terceros, se facturarán diferenciando la Institución de comercial de Acuerdo al Anexo I y III.-  
ARTICULO 6°.-   Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese. 
  
SALA DE SESIONES, Jueves  29 de Noviembre de 2018.- 
 
Jorge Lisandro Aguiar 
Presidente  
Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
 

LIMSA - CUADRO TARIFARIO   -    A N E X O   I 
 vigentes desde 01/01/2019 
TIPO DE 
SERVICIO 

RESIDENCIALES INSTITUCI
ONES 

COMERCIOS COMERCIOS EXTRAGRANDE 

  vivienda ph baldío INSTITUCI
ONES 

COMERCIOS COMERCIOS EXTRAGRANDE 

ZONA REC/B
ARR 

VIVIEND
A 

PH BALDIO INSTITUCI
ONES 

CHICO MEDIA
NO 

GRANDE CHICO MEDIANO GRAND
E 

ALTO 
PADILL
A 

R3-B3 

435,52 391,86 653,27 488,06 750,85 1306,38 2174,36 2819,09 3843,90 8712,98 
GORRIT
I 

R6-B6 
512,11 460,96 768,20 585,69 901,03 1501,68 4348,74 5637,76 7687,92 17426,00 

CIUDAD 
DE 
 NIEVA 

R6-B6 

525,57 473,07 788,44 585,69 901,03 1501,68 4348,74 5637,76 7687,92 12656,35 
ALTE 
BROWN 

R3-B3 
328,90 295,72 493,40 488,06 750,85 1306,38 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 

12 DE 
OCTUB
RE 

R3-B3 

405,42 365,01 608,23 488,06 750,85 1306,38 2174,36 2818,92 10500,68 8712,98 
LUJAN R3-B3 405,42 365,01 608,23 486,68 750,85 1306,38 2174,36 2818,92 10500,68 12656,35 
LOS 
HUAICO
S 

R3-B3 

328,90 295,72 493,40 439,30 675,84 1306,38 2174,36 2818,92 5592,89 8712,98 
LOS 
PERALE
S 

R3-B3 

435,52 391,86 655,55 488,06 750,85 1306,38 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 
CHIJRA R3-B3 285,35 256,81 427,98 400,25 615,78 1307,15 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 
LOS 
CEIBOS 

R3-B3 
256,12 230,48 384,43 400,25 615,78 976,08 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 

SARMIE
NTO 

R3-B3 
256,12 230,48 384,43 488,06 750,85 1306,38 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 

23 DE 
AGOST
O 

R6-B6 

512,03 460,96 768,20 582,28 895,79 1501,68 4348,74 5637,76 7687,92 17425,92 
SAN 
PEDRIT
O 

R3-B3 

315,34 283,83 473,07 488,06 750,85 1306,38 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 
CORON
EL 
ARIAS 

R3-B3 

315,34 283,83 473,07 439,25 675,76 1306,38 2174,36 2818,92 3104,46 8712,98 
SANTA 
ROSA 

R3-B3 
315,34 283,83 473,07 439,25 675,76 1306,38 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 

1º DE 
MARZO 

R3-B6 
525,57 473,07 788,44 458,78 705,81 1203,61 3344,87 4336,38 7687,92 13403,47 
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Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

CENTR
O 

R6-
B12 698,28 630,73 1045,61 707,70 

1088,7
8 1801,98 6689,86 8672,82 11828,29 26807,05 

BAJO 
LA 
VIÑA 

R3-B3 

435,52 391,86 653,27 488,06 750,85 1501,68 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 
ALTO 
LA 
VIÑA 

R3-B3 

435,52 391,86 653,27 488,06 750,85 1501,68 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 
GORRIT
I 

R6-
B12 698,28 630,73 1045,61 707,70 

1088,7
8 1801,98 6689,86 8672,82 11826,63 26807,05 

ALTE 
BROWN 

R3-B6 
405,42 365,01 553,41 458,78 705,81 1203,61 3344,87 4336,38 5913,23 13403,47 

SAN 
PEDRIT
O 

R3-B6 

405,42 365,01 553,41 458,78 705,81 1203,61 3344,87 4336,28 5913,23 13403,47 
CENTR
O 

R6-B6 
600,76 540,69 901,03 582,28 895,79 1501,68 4348,74 5637,76 7687,92 17426,00 

C DE 
NIEVA 
PROLO
NG. 

R3-B3 

253,81 243,18 405,42 290,92 447,57 1306,38 2174,36 2818,92 3843,90 8712,98 
  

ANEXO II  (01/01/18) 

       
PATOGENOS PARTICULARES POR FRECUENCIA MENSUAL    

       

TAMAÑO  1 A 4 por mes 2 por semana 3 por semana 5 por semana 6 por semana 

       

GRANDE  2477,18 4954,40 7204,38 12385,99 14484,60 

MEDIANO  1238,67 2477,18 3715,85 6193,03 7431,51 

CHICO  617,87 1238,67 1681,24 3096,46 3715,85 

       
PATOGENOS OFICALES POR FRECUENCIA MENSUAL    

       

TAMAÑO  1 A 4 por mes 2 por semana 3 por semana 5 por semana  6 por semana 

       

GRANDE  7313,38 14626,67 21937,75 36566,75 43880,29 

MEDIANO  6094,53 12188,89 18283,46 30472,43 36566,75 

CHICO  1218,93 2437,74 3656,70 6094,46 7313,38 

       
 

LIMSA - CUADRO TARIFARIO   -    A N E X O   III 
vigentes desde 01/02/2019 

TIPO DE SERVICIO RESIDENCIALES INSTITUCION
ES 

COMERCIOS COMERCIOS EXTRAGRANDE 

  vivienda ph baldío INSTITUCION
ES 

COMERCIOS COMERCIOS EXTRAGRANDE 

ZONA REC/BAR
R 

VIVIEN
DA 

PH BALDI
O 

INSTITUCION
ES 

CHIC
O 

MEDIAN
O 

GRAND
E 

CHICO MEDIA
NO 

GRANDE 

ALTO 
PADILLA 

R3-B3 
483,43 434,97 725,13 541,75 833,44 1450,09 2413,54 3129,19 4266,73 9671,40 

GORRITI R6-B6 
568,44 511,67 852,70 650,11 

1000,1
5 1666,87 4827,10 6257,91 8533,59 19342,86 

CIUDAD DE 
NIEVA 

R6-B6 
583,38 525,11 875,17 650,11 

1000,1
5 1666,87 4827,10 6257,91 8533,59 14048,55 

ALTE 
BROWN 

R3-B3 
365,08 328,25 547,67 541,75 833,44 1450,09 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 

12 DE 
OCTUBRE 

R3-B3 
450,01 405,16 675,14 541,75 833,44 1450,09 2413,54 3129,01 

11655,7
6 9671,40 

LUJAN R3-B3 450,01 405,16 675,14 540,21 833,44 1450,09 2413,54 3129,01 11655,7 14048,55 
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Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

6 
LOS 
HUAICOS 

R3-B3 
365,08 328,25 547,67 487,63 750,19 1450,09 2413,54 3129,01 6208,11 9671,40 

LOS 
PERALES 

R3-B3 
483,43 434,97 727,66 541,75 833,44 1450,09 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 

CHIJRA R3-B3 316,74 285,05 475,05 444,28 683,51 1450,93 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 
LOS CEIBOS R3-B3 284,29 255,83 426,72 444,28 683,51 1083,45 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 
SARMIENTO R3-B3 284,29 255,83 426,72 541,75 833,44 1450,09 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 
23 DE 
AGOSTO 

R6-B6 
568,35 511,67 852,70 646,33 994,32 1666,87 4827,10 6257,91 8533,59 19342,78 

SAN 
PEDRITO 

R3-B3 
350,03 315,05 525,11 541,75 833,44 1450,09 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 

CORONEL 
ARIAS 

R3-B3 
350,03 315,05 525,11 487,57 750,10 1450,09 2413,54 3129,01 3445,95 9671,40 

SANTA 
ROSA 

R3-B3 
350,03 315,05 525,11 487,57 750,10 1450,09 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 

1º DE 
MARZO 

R3-B6 
583,38 525,11 875,17 509,24 783,45 1336,01 3712,80 4813,38 8533,59 14877,85 

CENTRO R6-B12 
775,09 700,11 1160,62 785,55 

1208,5
4 2000,20 7425,74 9626,83 

13129,4
1 29755,83 

BAJO LA 
VIÑA 

R3-B3 
483,43 434,97 725,13 541,75 833,44 1666,87 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 

ALTO LA 
VIÑA 

R3-B3 
483,43 434,97 725,13 541,75 833,44 1666,87 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 

GORRITI R6-B12 
775,09 700,11 1160,62 785,55 

1208,5
4 2000,20 7425,74 9626,83 

13127,5
6 29755,83 

ALTE 
BROWN 

R3-B6 
450,01 405,16 614,29 509,24 783,45 1336,01 3712,80 4813,38 6563,68 14877,85 

SAN 
PEDRITO 

R3-B6 
450,01 405,16 614,29 509,24 783,45 1336,01 3712,80 4813,28 6563,68 14877,85 

CENTRO R6-B6 666,84 600,17 1000,15 646,33 994,32 1666,87 4827,10 6257,91 8533,59 19342,86 
C DE NIEVA 
PROLONG. 

R3-B3 
281,73 269,93 450,01 322,92 496,80 1450,09 2413,54 3129,01 4266,73 9671,40 

 
Jorge Lisandro Aguiar 
Presidente  
Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETO N° 2700.18.040.- 
EXPEDIENTE  N°  16- 17310-2018.- 
San Salvador de Jujuy, 30 de noviembre de 2018.- 
VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza N° 7279/2018, sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 
19/2018, celebrada el día 29 de Noviembre de 2018, mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario para la Tasa de Servicio de Recolección de Residuos, 
Barrido, Limpieza de Calzada, Transporte, Disposición Final y Gestión de Cobranzas; y  
CONSIDERANDO: 
Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Servicios Públicos, el mismo estima conveniente el dictado del pertinente dispositivo legal de 
promulgación; 
Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 7279/2018, Proyecto sancionado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
en Sesión Ordinaria N° 19/2018, celebrada el día 29 de noviembre de 2018, mediante el cual se fija el Cuadro Tarifario para la Tasa de Servicio de 
Recolección de Residuos, Barrido, Limpieza de Calzada, Transporte, Disposición Final y Gestión de Cobranzas.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios Públicos, Sr. GUILLERMO F. MARENCO, conforme lo 
establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y pase a sus efectos a la Dirección General de Higiene Urbana y a la Coordinación 
General de Comunicación y a las distintas Secretarías que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal. Asimismo remítase un ejemplar del 
presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- 
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 

 
 

 
 
 


